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COPA DE ESPAÑA CLASE LASER 2010 
 

LASER 4.7 
Club Náutico La Isleta. La Manga del Mar Menor 

 
1 al 4 de Abril de 2009 

 

ANUNCIO DE REGATA 
LA COPA DE ESPAÑA DE LA CLASE LÁSER 4.7, se celebrará en aguas del Mar Menor, entre 
los días 1 al 4 de Abril de 2010, ambos inclusive. Organizado por el Club Náutico La Isleta y 
la Real Federación Española de Vela, en colaboración con la Federación de Vela de la Región 
de Murcia y la Asociación Española de la Clase Láser Internacional. 

1 REGLAS 
1.1 La regata se regirá por las reglas tal y como se definen en el Reglamento de Regatas a 

Vela de la ISAF 2009 – 2012 (RRV) y además por: 
1.2 El Reglamento de Competición y el Sistema de Selección de la Real Federación 

Española de Vela. 
1.3 Las Instrucciones de Medición (IM) que forman parte de las Instrucciones de Regata. 
1.4 Será de aplicación el Apéndice P del RRV. 
1.5 Las Regatistas femeninas tendrán que llevar en su vela el rombo que les identifica, tal 

y como indica las reglas de la Clase Internacional Láser (Parte 2. 4(g)) 
1.6 Se exigirá a todos los entrenadores y personal de apoyo a los equipos a hacer uso del 

chaleco salvavidas mientras se hallen a flote. 
En caso de discrepancia ente el presente Anuncio de Regata y las Instrucciones de 
regata, prevalecerán éstas últimas. 

2 CLASES PARTICIPANTES. CATEGORIAS 
2.1 La Copa de España de la clase Láser es una regata abierta y reservada a 

embarcaciones de la Clase Láser con aparejo 4.7 que podrán participar en las 
siguientes categorías: 

2.2 CATEGORIAS 

Categoría Fecha de nacimiento 
Láser 4.7 Infantil Sub 15 M y F Nacidos a partir del año 1995. 
Láser 4.7 Juvenil Sub 17 M y F Nacidos entre 1993 y 1994 

Se establece un número mínimo de 10 inscritos en cada una de las categorías 
señaladas para poder optar a una clasificación separada, en caso contrario se 
establecerán de acuerdo con lo indicado en el punto 2.1. 
Se establecerá una división masculina y femenina cuando participen al menos 10 
barcos en cada una de ellas. De no establecerse este mínimo, se establecerá categoría 
absoluta. 
Todas las Categorías deberán completar un mínimo de 10 barcos salidos para ser 
reconocidas 

3 PUBLICIDAD 
La regata estará clasificada de acuerdo con la Reglamentación 20 del RRV, el 
Reglamento de Competiciones de la RFEV y las Prescripciones de la RFEV a dicha 
Reglamentación 20. Podrá requerirse a los participantes la exhibición de publicidad 
conforme a la reglamentación 20 del Código de Publicidad de la ISAF. 
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4 ELEGIBILIDAD 
Todos los participantes en éste Campeonato deberán ser miembros de La Asociación 
Española de la Clase Internacional Láser, AECIL, su Clase. 

5 INSCRIPCIONES 
5.1 Las inscripciones se cumplimentarán necesariamente en el formulario adjunto. 
5.2 Los derechos de inscripción son de 45 euros por tripulante y entrenador. 
5.3 Los derechos de inscripción se enviarán al Club Náutico La Isleta mediante 

transferencia bancaria realizada a la siguiente cuenta: 
Beneficiario:  Club Náutico La Isleta 
Nº Cuenta: 2100.4617.41.2200042935 
Concepto: COPA ESPAÑA LASER seguido del Nº de Vela. 

5.4 Las inscripciones, junto con la fotocopia de la transferencia se remitirán a: 
 

                      Club Náutico La Isleta. C/H s/n Puerto Bello 
                      30370 La Manga del Mar Menor 

Teléfono: 968 14 53 39 /606.606.617 
Fax: 968 14 53 39 
E-mail: admin@clubnauticolaisleta.es 

La fecha límite de recepción de inscripciones será el 10 de Marzo de 2010 
5.5 Es requisito imprescindible acompañar al boletín de inscripción la fotocopia del 

justificante de haber realizado la transferencia. 
5.6 El Comité Organizador podrá exigir la presentación de documentos que justifiquen los 

datos del Boletín de inscripción; así mismo se reserva el derecho de admitir 
inscripciones que se reciban después de la fecha límite con un cargo adicional por 
inscripción de 15 €. 

5.7 Las inscripciones deberán realizarse a través de la Federación Autonómica 
correspondiente. 

6 REGISTRO DE PARTICIPANTES y ENTRENADORES 
6.1 Cada patrón deberá registrarse y firmar personalmente el formulario de registro en la 

Oficina de Regatas antes de las 18:00 horas del día 1 de Abril de 2010. 
6.2 El registro de Participantes queda condicionado a la presentación, antes de la hora 

señalada, de los siguientes documentos: 
• Licencia Federativa de deportista 2010. 
• Tarjeta de la Clase 2009/2010 o figurar en el listado oficial de asociados de la 

AECIL 2009-2010 
• Justificante de pago del derecho de inscripción correspondiente abonado por la 

federación autonómica correspondiente. 
• DNI o documento acreditativo de la edad. 
• Para regatistas extranjeros, seguro de responsabilidad civil por una cuantía 

mínima de 300.500 euros 
6.3 El registro de entrenadores queda condicionado a la presentación, antes de la hora 

señalada, de los siguientes documentos: 
• Licencia Federativa de Técnico 2010. 
• Justificante de pago del derecho de inscripción correspondiente abonado por la 

Federación Autonómica correspondiente. 
• Titulación para el manejo de la embarcación. 
• Seguro de Responsabilidad Civil a Terceros en vigor de la embarcación. 
• Certificado de navegabilidad o ROL de la embarcación. 
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7 PROGRAMA 
7.1 El programa del evento es el siguiente: 

FECHA HORA ACTO 

Jueves, 1 de Abril 
09 h a 18,30 h Mediciones - Registro 

Entrega Instrucciones de Regata 
19,00 h Reunión Entrenadores y/o Jefes de equipo 

Viernes, 2 de Abril 12,00 h Señal de Atención 1ª Prueba 
Sábado, 3 de Abril 12,00 h Pruebas 

Domingo, 4 de Abril 12,00 h 
18,00 h 

Pruebas 
Clausura y Entrega de trofeos 

7.2 Están programadas 9 pruebas, de las cuales dos, deberán completarse para que el 
Campeonato sea válido. 

7.3 El domingo día 4 no se dará una señal de salida a partir de las 16:00, excepto como 
consecuencia de una llamada general. 

8 FORMATO DE COMPETICIÓN 
Se navegará en flota, excepto sí hubiera más de 60 inscritos, entonces se navegará en 
grupos, una serie clasificatoria y una serie final. 

9 MEDICIONES, SELLADO DE VELAS Y EQUIPO 
9.1 El sellado de velas y equipo se realizara durante el día 1 de Abril según el horario 

descrito en el programa. 
9.2 Ningún barco podrá competir usando equipamiento sin estar sellado. 
9.3 Se podrán efectuar controles diarios de medición 

10 SELECCIÓN 
La Copa de España de la Clase Láser 4.7 es un evento selectivo para la formación 
de los Equipos Nacionales de acuerdo con el Sistema de Selección y Clasificación de la 
Guía RFEV 2010. 

11 EMBARCACIONES DE ENTRENADORES Y/O APOYO A EQUIPOS 
11.1 Una embarcación por Clase y Federación o Club tendrá atraque en el Club Náutico La 

Isleta durante los días de competición siempre que se hayan registrado conforme al 
apartado 5 de éste Anuncio de Regatas y lo hayan solicitado expresamente. 

11.2 Deberán presentar durante el registro la documentación prevista en el apartado 6.3 de 
este Anuncio de Regata. 

11.3 Todas las embarcaciones deberán ir identificadas en todo momento con la bandera de 
su Comunidad Autónoma. 

12 TITULO Y TROFEOS 
12.1 Se otorgará Placa de Campeón de la Copa de España en cada una de las Clases 

participantes. Será proclamado Campeón de la Copa de España, la primera 
embarcación con tripulante con nacionalidad española residencia legal en España. 

12.2 El listado de trofeos se publicará en el TOA antes del inicio de las pruebas. 

13 RESPONSABILIDAD 
13.1 Todos los participantes de la COPA DE ESPAÑA DE LA CLASE LÁSER 4.7, lo hacen bajo 

su propio riesgo y responsabilidad. 
13.2 El Comité Organizador, los Comités o cualquier persona u organismo involucrado en la 

organización del evento rechaza responsabilidad alguna por pérdidas, daños o lesiones 
o molestias que pudieran acaecer a personas o cosas tanto en tierra como en el mar, 
como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por éste Anuncio de 
Regata. 
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13.3 Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4 de la Parte 1 del RRV que 
establece: 
“Es de la exclusiva responsabilidad de un barco el decidir si participa en una 
prueba o si continúa en regata” 

14 ALOJAMIENTO 
14.1 El alojamiento será por cuenta de los participantes y/o entrenadores. 
14.2 Se facilita, por el Club Organizador, relación del establecimiento hotelero con 

indicación de categoría. No obstante será responsabilidad de los participantes y 
entrenadores concertar las condiciones y efectuar las reservas con el establecimiento 
hotelero de su elección. Estas mismas condiciones son válidas para acompañantes. 
Una vez efectuada la reserva indicar que es para la Copa de España de clase Láser 4.7 
2010. 

 
 Hotel Las Gaviotas  

Gran Vía s/n Km1 La Manga del Mar Menor 
30380. Tel:+34 968 337 289.  
Fax:+34 968 146 003. 
mail:reservasgaviotas@hotelania.com  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cartagena Febrero de 2010 
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COPA DE ESPAÑA CLASE LASER 2010 
 

LASER 4.7 
Club Náutico La Isleta 

  
1 al 4 de Abril de 2010 

 
Hoja de inscripción 

 
Fecha     Clase                            Categoría   Vela  nº 

        
 
 
Patrón Licencia 
 
 

  

 
Dirección Teléfono 
 
 

  

 
Población             Código  postal País 
     

 
 
Club  Federación Territorial 
 
 

  

 
Nombre del barco 
 
 
 
Publicidad. Nombres, marcas o logotipos a exhibir 
 
 
 
Alojamiento durante la regata  Teléfono 
 
 

  

 
 

Acepto someterme a las reglas de regata de la ISAF, a las reglas de la clase , al 
anuncio de regatas y a las instrucciones de regata, así como admito las 
penalizaciones que me puedan ser impuestas y otras acciones que puedan 
tomarse al amparo de tales reglas, supeditadas a las apelaciones y revisiones en 
ellas previstas, como decisiones definitivas en cualquiera de los asuntos relativos 
a aquellas reglas, aceptando no someter ninguna de ellas al conocimiento de 
juzgado o tribunal alguno. 
Reconozco que tal como indica la regla fundamental 4 del Reglamento de 
Regatas a Vela, es de mi exclusiva responsabilidad decidir si tomo o no la salida 
o si continuo en la prueba, y acepto no someter a juzgado o tribunal alguno 
cualquier asunto relativo a tal decisión y a sus consecuencias 

Firma y Vº. Bº. 
Federación Territorial 
 

El Club Náutico La Isleta les informa que todos los datos personales de la tripulación contenidos en el presente 
documento serán incorporados en un fichero de nombre “Fichero Regatas”, inscrito en el Registro de la Agencia 
Española de Protección de Datos. La finalidad del mencionado fichero es la de organizar las regatas del Club 
Náutico La Isleta y mantenerle informado de cualesquiera actividades del Club, eventos deportivos, culturales, 
sociales, promocionales y/o publicitarios de este y otros Clubes Náuticos. Los datos personales se conservarán 
exclusivamente para la finalidad señalada. Así mismo, otorgan su consentimiento expreso para que los datos 
puedan cederse a la Real Federación Española de Vela para la tramitación de las licencias federativas, o para 
cualquier otro trámite administrativo necesario para la práctica de la vela. El presente consentimiento se otorga 
sin perjuicio de que ustedes puedan ejercitar gratuitamente los derechos de oposición, acceso, rectificación y 
cancelación de sus datos, dirigiendo comunicación por escrito junto con una fotocopia del DNI al Club Náutico La 
Isleta, que es la responsable del fichero con C. I. F.: G-30653810, y domicilio en C/H s/n Puerto Bello 30370 La 
Manga del Mar Menor 
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COPA DE ESPAÑA CLASE LASER 2010 
 

LASER 4.7 
Club Náutico La Isleta. La Manga del Mar Menor 

 
1 al 4 de Abril de 2009 

 
Hoja de inscripción de Entrenadores y Personal de Apoyo 

Fecha  

   
 

Nombre y Apellidos de Entrenador Licencia 
 
 

  

Dirección del alojamiento        Teléfono de contacto en regata 
 
 

  

Comunidad       Club Náutico    Identificación en regata 
     

 
 
Documentación embarcación y titulación  
 
1 despacho de Embarcación  

 
 

2 Titulación                      
 

 
3 Licencia   

 
 
4 Seguro     

 
 
La Instrucción de servicio 2/1999 de la Dirección General de la Marina Mercante, capitulo 
segundo, punto 7, dispone: 

“Advertir a los monitores, entrenadores y personal de apoyo, antes del inicio de las 
pruebas, que las embarcaciones sólo podrán participar en esta Copa de España si están 
reglamentariamente despachadas para navegar por las aguas por las que transcurrirá la 
prueba, y si sus patrones cuentan con la titulación suficiente para su gobierno.”  
Igualmente que disponen con los seguros reglamentarios que se exigen para el tipo de 
embarcación. 

Me comprometo a seguir el protocolo de seguridad en vigor durante la celebración de la 
Copa de España de la Clase Láser 4.7 y cumplir con las Instrucciones de Regatas. 
  

El Club Náutico La Isleta les informa que todos los datos personales del técnico contenidos en el presente 
documento serán incorporados en un fichero de nombre “Fichero Regatas”, inscrito en el Registro de la Agencia 
Española de Protección de Datos. La finalidad del mencionado fichero es la de organizar las regatas del Club 
Náutico La Isleta y mantenerle informado de cualesquiera actividades del Club, eventos deportivos, culturales, 
sociales, promocionales y/o publicitarios de este y otros Clubes Náuticos. Los datos personales se conservarán 
exclusivamente para la finalidad señalada. Así mismo, otorgan su consentimiento expreso para que los datos 
puedan cederse a la Real Federación Española de Vela para la tramitación de las licencias federativas, o para 
cualquier otro trámite administrativo necesario para la práctica de la vela. El presente consentimiento se otorga 
sin perjuicio de que ustedes puedan ejercitar gratuitamente los derechos de oposición, acceso, rectificación y 
cancelación de sus datos, dirigiendo comunicación por escrito junto con una fotocopia del DNI al Club Náutico La 
Isleta, que es la responsable del fichero que es la responsable del fichero con C. I. F.: G-30653810, y domicilio 
en C/H s/n Puerto Bello 30370 La Manga del Mar Menor.  

 Firma 
 
 


